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10141,6, 9:09 

G 

Radicado: D 2026070001158 
Fecha: 10/04/2026 
Tipo: 

Gose=~~~ °l:~oaafARETO IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades Constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 
209, 211 y 305 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 10, 11 y 12 
de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que: "La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones". 

2. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en sus numerales 1 
y 2 establece que son funciones del Gobernador cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las 
Asambleas Departamentales, y dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia indica que la Ley 
fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar 
en sus subalternos o en otras autoridades. 

4. Que el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que: "Sin perjuicio 
de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y 
autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a 
ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente Ley." 

5. Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 fijan los requisitos que debe 
cumplir el acto de delegación, las funciones que no se pueden delegar y el 
régimen de los actos del delegatorio. 

IA 
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DECRETO HOJA 2de3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

6. Que mediante la Ordenanza No. 44E del 30 de diciembre de 1996 modificada 
por la Ordenanza 4 del 23 de enero de 2026, la Asamblea Departamental de 
Antioquia transformó el Hospital César Uribe Piedrahita del municipio de 
Caucasia en Empresa Social del Estado del orden Departamental de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 194 de la Ley 100 de 1993 y 
Decretos Reglamentarios que la modifican o adicionan. 

7. Que el artículo 1 ibídem establece que la E.S.E. Hospital Cesar Uribe Piedrahita 
del municipio de Caucasia tendrá una Junta Directiva integrada de conformidad 
con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 10 de 1990 y en los 
artículos 2.5.3.8.4.2.2 y 2.5.3.8.4.2.3 del Decreto 780 de 2016. Donde el 
estamento político-administrativo estará representado por el Gobernador de 
Antioquia o su delegado, quien la presidirá y el Secretario (a) de Salud e 
Inclusión Social o su delegado. 

8. Que mediante el Decreto No. 2025070003113 del 1 O de julio de 2025, se delegó 
en el Doctor DIEGO ALEJANDRO VILLA VALDERRAMA, en su calidad de 
Director de Calidad y Redes de Servicios de la Subsecretaría de Protección 
Social de la Secretaría de Salud e Inclusión Social del Departamento de 
Antioquia, la representación del Gobernador en la Junta Directiva de la E.S.E. 
Hospital César Uribe Piedrahita del municipio de Caucasia. 

9. Que mediante el Decreto No. 2025070004599 del 23 de octubre de 2025 se 
concedió comisión a la Doctora ERIKA HERNANDEZ BOLIVAR, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 32.298.444, para desempeñar el cargo de libre 
nombramiento y remoción de Director Técnico de la Dirección de Asuntos 
Legales de la Secretaría de Salud e Inclusión Social del Departamento de 
Antioquia. 

1 O. Que conforme lo dispone la Ley 489 de 1998 en sus artículos 9 y siguientes, se 
hace necesario delegar en la Doctora ERIKA HERNANDEZ BOLIVAR, Directora 
Técnica de la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Salud e Inclusión 
Social o qu~ haga sus veces, la representación del Gobernador en la Junta 
Directiva de la E.S.E. Hospital César Uribe Piedrahita del municipio de Caucasia. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Delegación. Delegar en la Doctora ERIKA HERNANDEZ BOLIVAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.298.444, en su calidad de Directora 
Técnica de la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría de Salud e Inclusión 
Social o quien haga sus veces, la representación del Gobernador en la Junta Directiva 
de la E.S.E Hospital Cesar Uribe Piedrahita del municipio de Caucasia. 

IA 
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DECRETO HOJA 3de3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

Parágrafo. La delegada fungirá como presidente de la Junta Directiva de la E.S.E. 

Hospital Cesar Uribe Piedrahita del municipio de Caucasia. 

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

y deroga el Decreto No. 2025070003113 del 1 O de julio de 2025. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

REATABORDA 

strid Arro o Genes. Directora del Con lomerado 
aria Helen Cifuentes Valencia. Directora de Asesoría Legal y de Control 

os arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 1 
i entes, orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara finna 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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10/4/26, 9:45 

Radicado: D 2026070001159 
F cha: 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOBIARETO 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll llllllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2026 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el articulo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia , el artículo 119 numerales 1, 49 
y 51 de la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

2. Que la Directora Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión 
Social certificó la disponibilidad para adicionar al presupuesto, recursos del 
balance provenientes de excedentes de reservas presupuestales constituidas en 
la vigencia anterior, del Sistema General de Participaciones SGP- Salud Pública, 
y no ejecutadas en la totalidad, y rendimientos financieros por la suma de 
$1 .035.017.543, mediante oficio con radicado 2026020011041 del 18 de marzo de 
2026. 

3. Que la Directora de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda certificó la 
disponibilidad de los recursos a incorporar, mediante oficio con radicado 
2026020011329 del 19 de marzo de 2026. 

4. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación e informó los rubros presupuestales a 
la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con 
radicado 2026020012813 del 08 de abril de 2026. 

5. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable a la 
Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado 2026020012943 del 08 de 
abril de 2026. 

6. Que el objetivo de este Decreto es incorporar recursos provenientes del Tesoro 
Nacional (recursos del balance del Sistema General de Participaciones-SGP 
Salud Pública y SGP (4-SP3033)), y recursos provenientes de rendimientos 
financieros, destinados a la Gestión de la Salud Pública -GSP y del Plan de salud 
pública de Intervenciones Colectivas - PIC, en el Plan Ampliado de 
Inmunizaciones (PAi), y los programas de enfermedades transmisibles y de control 
especial, Servicios De Promoción De La Salud y Gestión Del Riesgo En El Marco 
Del Plan Decenal De Salud Pública. 

A 
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DECRETO HOJA 2 de 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

EN LA VIGENCIA 2026" 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Adición ingreso. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

Superávit fiscal-

4-SP3033 1310 1-1-2-10-02 e 999999 988.689.014 
Sistema General 
de Participaciones-
SGP-Salud Pública 
Superávit fiscal-
Reintegros 

4-SP3037 1310 1-1-2-10-02 e 999999 46.010.125 
Sistema General 
de Participaciones 
-SGP Salud 
Publica 
Superávit fiscal-

4-SP3151 1310 1-1-2-10-02 e 999999 318.404 
Transferencias 
Nivel Nacional -
Malaria 

Total $1 .035.017 .543 

Artículo 2. Adición gasto. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, 
en la Secretaría de Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre Área 
Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

Fortalecimiento de la 
gestión integrada del 
riesgo para la 
prevención y control 

4-SP3033 988.689.014 de las enfermedades 
transmitidas por 
vectores y zoonosis 
en el Departamento 
Antio uia. 
Fortalecimiento de la 
gestión integrada del 
riesgo para la 
prevención y control 

4-SP3037 1310 2-3 C19053 010102 11 .310.986 de las enfermedades 
transmitidas por 
vectores y zoonosis 
en el Departamento 
Antio uia. 
Compromiso por el 
cuidado integral con 

4-SP3037 1310 2-3 C19053 010100 34.699.139 
enfoque diferencial y 
de curso de vida en el 
departamento de 
Antio uia . 
Fortalecimiento de la 

4-SP3151 1310 2-3 C19053 010102 318.404 gestión integrada del 
ries o ara la 

IA 
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DECRETO HOJA 3 de 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

EN LA VIGENCIA 2026'" 

Fondo Centro 
Pospre 

Área 
Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

prevención y control 
de las enfermedades 
transmitidas por 
vectores y zoonosis 
en el Departamento 
Antioquia. 

Total $1.035.017 .543 

Artículo 3. Informe a la Asamblea Departamental. Una vez el ejecutivo adicione 
estos recursos al presupuesto general, deberá informar a la Asamblea Departamental 
a través de la Comisión de Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) 
días siguientes a la expedición del presente decreto. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

, -~ 
IAN RENDON CARDONA 

BER 
Rep 

RREA TABORDA TIOQ 
olombia 

~~~~~) 
OF IA ELC' v_~,:~~ E}: HERNÁNDEZ 

Secretaria de H ·enda 

NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Di ección de Presupuesto, 
Subsecretaria Financiera, Secretaria de Hacienda 

Revisó Leidy Yuliana Valbuena Ossa, Contratista convenio UDEA, Despacho Secretaria de 
Hacienda 

Aprobó 

Revisó 

t--A.,-p-r""'ob""'ó--, 

Carlos Alberto Zapata Zapata. Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacienda 

Maria HelenCifuentes Valencia, Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaria 
Jurídica. Secretaria General 

. -- ··- -- ------ -

Santiago Toro Sierra , Subsecretario Jurídico (E). Secretaria General 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070001160 
Fecha: 10/04/2026 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOfüARETO 
República de Colomb,a 

DECRETO 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111111 111 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2026 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia , el artículo 119 numerales 1, 49 
y 51 de la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en los numerales 49 y 51 del artículo 119, 
de la Ley 2200 de 2022, el Gobernador cuenta con facultades para incorporar por 
decreto los recursos provenientes de convenios con entidades del estado y/o de 
cooperación internacional y los recursos provenientes del tesoro nacional o de 
cooperación nacional o internacional que tengan por objeto cofinanciar proyectos. 

2. Que la Directora Administrativa y Financiera de la Secretaría de Salud e Inclusión 
Social certificó la disponibilidad para adicionar al presupuesto, recursos por mayor 
valor asignado por el Ministerio de Salud mediante resolución 390 de 2026 
provenientes del Tesoro Nacional, por la suma de $451 .104.321, y recursos 
provenientes de una fundación internacional, por la suma de $85.376.368, 
mediante oficio con radicado 2026020011579 del 24 de marzo de 2026. 

3. Que la Directora de Contabilidad de la Secretaría de Hacienda certificó la 
disponibilidad de los recursos a incorporar, mediante oficio con radicado 
2026020012377 del 27 de marzo de 2026. 

4. Que la Secretaría de Salud e Inclusión Social , solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación e informó los rubros presupuestales a 
la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con 
radicado 2026020012814 del 08 de abril de 2026. 

5. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable a la 
Directora de Presupuesto, mediante oficio con radicado 2026020012942 del 08 de 
abril de 2026. 

6. Que el objetivo de este Decreto es incorporar recursos provenientes del Tesoro 
Nacional (para la ejecución del Programa de Prevención y Control de 
Enfermedades Transmitidas por Vectores - Malaria), y recursos provenientes de 
una fundación internacional, destinados al desarrollo de un proyecto de 
investigación del Laboratorio Departamental, cuyo objeto es la adquisición de 
reactivos para la vigilancia de los subtipos de influenza A y B que circulan en el 
territorio antioqueño durante el primer semestre de 2026. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 de 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2026" 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Adición ingreso. Adiciónese el presupuesto y PAC de ingresos en la 
Secretaría de Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre Área 
Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 

Aportes a 
programas de 
prevención y 
control de 

0-SP3151 1310 1-1-1-02-06-005-04 e 999999 451.104.321 
enfermedades 
transmitidas por 
vectores-
Transferencias 
Nivel Nacional -

Malaria. 
De organizaciones 
internacionales-No 
condicionadas a la 

0-016007 1310 l-1-2-08-01-002-01 e 999999 85.376.368 
adquisición de un 
activo -Donación 
GIHSN Fundación 
Epidemiológica de 
la Gripe. 

Total $536.480.689 

Artículo 2. Adición gasto. Adiciónese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, 
en la Secretaría de Salud e Inclusión Social, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo 
Centro 

Pospre 
Área 

Proyecto Valor Descripción 
Gestor Funcional 

o o Fortalecimiento de la 
gestión integrada del 
riesgo para la 
prevención y control 

0-SP3151 1310 2-3 C19053 010102 451.104.321 de las enfermedades 
transmitidas por 
vectores y zoonosis 
en el Departamento 
Antio uia. 
Fortalecimiento de la 

0-016007 1310 2-3 C19031 010103 85.376.368 Vigilancia en Salud 
Pública en Antio uia . 

Total $536.480.689 

Artículo 3. Informe a la Asamblea Departamental. Una vez el ejecutivo adicione 
estos recursos al presupuesto general, deberá informar a la Asamblea Departamental 

IA 
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DECRETO HOJA 3 de 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2026" 

a través de la Comisión de Hacienda y Asuntos Económicos, dentro de los diez (1 O) 
días siguientes a la expedición del presente decreto. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
ernador de Antioquia 

REA TABORDA 
eral 

~~~ t Vv~ 1 

OFE IA ELCY ELÁSQµ{~ ~ERNÁNDEZ 
Secre aria de Ha1i nda 

NOMBRE 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez. Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto, 

Subsecretaria Financiera , Secretaria de Hacienda 

Revisó Leidy Yuliana Valbuena Ossa, Contratista convenio UDEA, Despacho Secretaria de 
Hacienda 

Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero. Secretaria de Hacienda 
. . -

Revisó Maria Helen Cifuentes Valencia, Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaria 
Jurídica, Secretaria General 

f-A-p-r-ob-6---1 Santiago Toro Sierra , Subsecretario Jurídico (E) , Secretaria General 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

IA 
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10/4/26, 10:59 

G 

Radicado: D 2026070001161 
Fecha: 10/04/2026 

1po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQ~~RETO lllllil lllll lllll llllllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
República de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de ·libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar a la señora LUISA CATALINA RIVERA VARELA, 
identificada con cédula de ciudadanía 39.215.266, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 0186, ID Planta 5390, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL de la 
SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central ; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

Artículo 2. Verificación de Requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

Artículo 3. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 

A 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO" 

establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 4. Informar. Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

Artículo 5. Comunicación. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

,,,,,¿ 

IÁN RENDÓN CARDONA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dOQJfllento y 1 
responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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10/4/26, 11:10 

G 

Radicado: D 2026070001162 
Fecha: I0/04/2026 
Tipo: 
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República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 
6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. 
Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
/as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de 
que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante radicado Nº ANT2026ER00241 O, del 19/01/2026, a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, el docente JAIME EMILIO SIMANCA PÉREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 78706955, LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
INFANTIL CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, solicitó traslado extraordinario por 
motivos de salud, soportado en recomendaciones medico laborales emitidas por 
Synergia Ocupacional el 15/08/2025, donde se recomienda que la docente debe laborar 
en una institución educativa de fácil acceso donde pueda continuar su tratamiento. 

6. Que una vez revisados los soportes médicos aportados por la docente, esta Secretaría 
de Educación considera que es procedente y por lo tanto se aprueba la solicitud de 
traslado y realizado el estudio de caso a través del comité de traslados extraordinarios 
se aprueba su traslado mediante Acta Nº 02 - 2026 del 11/03/2026. 

7. Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar al docente JAIME EMILIO SI MANCA 
PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78706955, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN INFANTIL CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en 
el Nivel de Primaria, para la l. E. LA MISERICORDIA sede E U I SAN RAFAEL, del J 
municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1731, en reemplazo de ROSARIO CALDERA IA 
COSME, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39265812, quien se retira del cargo a ~ 
partir del 26/01/2026 efectuado mediante Resolución Nº 2026060003167 del 29/01/2026; 
el docente SIMANCA PÉREZ, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 
Primaria, en la l. E. R. EL TIGRE sede E R I SAN JUAN DE LOS CUATRO MORROS, 
del municipio de CACERES, plaza Nº 1265. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con recursos del Sistema General de Participaciones trasladar al docente JAIME EMILIO 
SIMANCA PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78706955, LICENCIADO 
EN EDUCACIÓN INFANTIL CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en 
el Nivel de Primaria, para la l. E. LA MISERICORDIA sede E U I SAN RAFAEL, del 
municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1731, en reemplazo de ROSARIO CALDERA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

COSME, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39265812, quien se retira del cargo a 

partir del 26/01/2026 efectuado mediante Resolución Nº 2026060003167 del 29/01/2026, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente JAIME EMILIO 

SIMANCA PÉREZ, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar al docente JAIME EMILIO SIMANCA PÉREZ para que, dentro 

de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 

de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE TIO 
Rep é-c..-c-Dr--L ombia 

NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Sandra Vanessa Vélez Giraldo • Profesional Contratista S:..~i,,. U,,,olsP°' \\,L,, 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento ,¡J. ¿_ ~ Humano 

lván Darío Uribe Naranjo. Director de Asuntos Legales_~ 
~/ 

Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretaría Administrativo y \J/t-Financiero 

FECHA 

:.i,~-z, 

26-1-~ 

2~ O'J·Wt,6 

?-'(~71; 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado e_l documento y lo encontramos ajustadr las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, baJ0 nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma. 

A 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA 

ORDEN JUDICIAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
5/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 

los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 

otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 

demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, el cual indica lo siguiente: "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del 
servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

A 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 

JUDICIAL" 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud, 3. Necesidad 
de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo," 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (, , .), " 

5. Que mediante Acción de Tutela emitida por el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de 
Oralidad, con radicado Nº 05001 40 05 03 023 2026 00103 00 del 09/02/2026, 
ordenó: 

"SEGUNDO: Ordenar a la Secretaría de Educación de Antioquia que, a través de 
su representante o quien haga sus veces, en el término de tres (3) meses 
contados a partir de la notificación del presente fallo, adopte las medidas 
administrativas necesarias para que la docente SANDRA YINET MARIN 
CASTAÑO, sea traslada a la cabecera municipal de Anorí o en su defecto a una 
Institución Educativa cercana de fácil acceso y traslado; adicionalmente, una vez 
se presente la primera oportunidad el traslado deberá efectuarse a un centro 
educativo con vacante definitiva que se ajuste a su perfil profesional." 

6. Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario 
trasladar a la docente SANDRA YINET MARIN CASTAÑO, identificada co cédula 
de ciudadanía Nº 1035127489 LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON 
ENFASIS EN MATEMATICAS, vinculada en Propiedad - PDET, grado de escalafón 
2B, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de 
Primaria, para el C. E, R. EL CARMIN sede C, E. R. LA SOLEDAD, del municipio de 
ANORÍ, plaza Nº 4132, en reemplazo de YESID JOHANA GONZÁLEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1077426170, quien pasa a otro establecimiento 
educativo; la docente MARIN CASTAÑO, viene laborando como Docente de Aula en 
el Nivel de Primaria, en la L E. R. MADRESECA sede C. E. R. BOLIVAR, del 
municipio de ANORI , plaza N° 4155. 

7, Que en consecuencia, se hace necesario trasladar a la docente YESID JOHANA 
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 1077426170, LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. R. MADRESECA sede C. E. R. 
BOLIVAR, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 4155, en reemplazo de SAN ORA YINET 
MARIN CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1035127489, quien 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 

JUDICIAL" 

pasa a otro establecimiento educativo; la docente GONZALEZ YESID, viene 
laborando como Docente de Aula en el Nivel de PRIMARIA, en el C. E. R. EL CARMIN 
sede C. E. R. LA SOLEDAD, del municipio de ANORI, plaza Nº 4132. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente SANDRA 
YINET MARIN CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1035127489 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN MATEMATICAS, 
vinculada en Propiedad - PDET, grado de escalafón 2B, regida por el Decreto Ley 
1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para el C. E. R. EL 
CARMIN sede C. E. R. LA SOLEDAD, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 4132, en 
reemplazo de YESID JOHANA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1077426170, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente YESID 
JOHANA GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077426170, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES 
Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. R. MADRESECA C. E. R. 
BOLIVAR, del municipio de ANORÍ, plaza Nº 4155, en reemplazo de SANDRA YINET 
MARIN CASTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1035127489, quien 
pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a las docentes SANDRA YINET 
MARÍN CASTAÑO y YESID JOHANA GONZÁLEZ, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminar a los interesados, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
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JUDICIAL" 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ · ~ 0.,. r,_; 2..-L 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Lider de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

111 



22

G 

DECRETO HOJA 2 

" POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Decreto N° 2026070001029 del 19/03/2026, se trasladó a la señora 

MARIA VICTORIA ARENAS VASCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

32161179, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, 

en la l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO, sede 1.E ORLANDO VELASQUEZ 

ARANGO - SEDE 11, del municipio VENECIA, plaza Nº 15350. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la señora MARTHA SOFIA MARTINEZ SALDARRIAGA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041147002, LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el 

Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en Nivel de Primaria, para la l. E. 

ORLANDO VELASQUEZ ARANGO, sede I.E ORLANDO VELASQUEZ ARANGO -

SEDE 11, del municipio VENECIA, plaza Nº 15350, en reemplazo de MARIA 

VICTORIA ARENAS VASCO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32161179, 

quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 

2026070001029 del 19/03/2026; la señora MARTÍNEZ SALDARRIAGA, viene 

laborando como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 

en el C. E. R. LA GUAMALA, sede C. E. R. EL INDIO, del municipio de BETULIA, 

plaza Nº 13423. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora MARTHA 

SOFIA MARTINEZ SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1041147002, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Propiedad, con grado de 

escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en 

Nivel de Primaria, para la l. E. ORLANDO VELASQUEZ ARANGO, sede 1.E 

ORLANDO VELASQUEZ ARANGO - SEDE 11, del municipio VENECIA, plaza Nº 

15350, en reemplazo de MARIA VICTORIA ARENAS VASCO, identificada con 

IA 
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DEC:RET'O HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

cédula de ciudadanía N° 32161179, quien pasó a otro establecimiento educativo 

efectuado mediante Decreto Nº 2026070001029 del 19/03/2026, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente MARTHA SOFÍA 

MARTÍNEZ SALDARRIAGA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar a la docente MARTHA SOFÍA MARTÍNEZ SALDARRIAGA 

para que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del 

presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y 

terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a 

la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 

la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 

hoja de vida del docente. 

Re P ú NOTIFÍQUESE v CÚMPLASE m b i a 
~ 'e-- o-< r·e-(__ 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2026070001165 
Fecha: 10/04/2026 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~rnETo lllllll lllll lllll llllllllll llllllllll llllllllll lllll lllll 111111111111111111 Aepüblica de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE TRASLADA UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

/as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 

y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización 

Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 

servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo 

distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios 

no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente." 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

4. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora 

efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 

debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 

Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 

resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 

servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

5. Que según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de 

Revisión de la Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que: 

"(. . .) Cuando el servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, 

la relación entre docentes y la administración se rige por las reglas de una relación 

laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

Que en el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que 

el Estado cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las 

condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta 

en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 

docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar 

una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o 

por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de 

la prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius 

variandi, sino también como una forma de garantizar el cumplimiento de los 

artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés 

superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua 

prestación del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones 

necesarias para la solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de la 

educación." 

6. Que la Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación 

Nacional, señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben 

adelantar las investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras 

se surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución 

Política, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la 

Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que en toda 

decisión o medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, 

niñas y adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto 

entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

7. Que atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 

consagrado en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra 

que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y 
subrayado fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado 
del docente. 

8. Que en virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente JULIÁN DAVID 
OSORIO BALLESTAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1020448167, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 1A, regido 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de aula en el Nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. SANTO CRISTO DE ZARAGOZA sede E U MARCO FIDEL 
SUAREZ, del municipio de ZARAGOZA, plaza N° 3119, en reemplazo de DORA 
ELISA MOSQUERA QUINTANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22236357, quien renunció al cargo a partir del 26/03/2026, aceptada mediante 
Resolución Nº 2026060047703 del 11/03/2026; el docente OSORIO BALLESTAS, 
viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la I.E.R. 
LAS MALVINAS sede I.E.R LAS MALVINAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 13014. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladaren la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con Recursos del Sistema General de ParticipacioÁes, al docente JULIÁN DAVID 
OSORIO BALLESTAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1020448167, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 1A, regido 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de aula en el Nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. SANTO CRISTO DE ZARAGOZA sede E U MARCO FIDEL 
SUAREZ, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3119, en reemplazo de DORA 
ELISA MOSQUERA QUINTANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22236357, quien renunció al cargo a partir del 26/03/2026, aceptada mediante 
Resolución Nº 2026060047703 del 11/03/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente JULIÁN DAVID 
OSORIO BALLESTAS, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar al docente JULIÁN DAVID OSORIO BALLESTAS, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia , pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 

hoja de vida del docente. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ív ~·c--0.srs-Í__ 

~ICArPATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Fecha: 10/04/2026 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANT100Lf1lRETO 
República de Colombia lllllll lllll lllll lllll lllll llllllllll lllll lllll llllllllll 111111111111111111 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la señora MARTA RUBY LONDOÑO BARRIENTOS, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21530014, Normalista Superior, vinculado 

en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de aula, en el nivel Básica Primaria, 

área de Primaria, en la 1.E.R. GUILLERMO AGUILAR, sede E.R EL PERICO del 

municipio de YOLOMBO, plaza Nº4818, para la l. E. EL PRODIGIO sede l. E. R. EL 

PRODIGIO nivel Preescolar - docente de Aula área Preescolar del municipio de SAN 
LUIS, plaza Nº12024. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA I 

/ 

Artículo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , 

pagado con recursos del Sistema General a la señora MARTA RUBY LONDOÑO 
BARRIENTOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21530014, Normalista 

Superior, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de aula, en el 

nivel de Preescolar, para la l. E. EL PRODIGIO sede l. E. R. EL PRODIGIO, plaza Nº 
12024, del municipio de SAN LUIS; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la docente MARTA RUBY 

LONDOÑO BARRIENTOS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar. La señora MARTA RUBY LONDOÑO BARRIENTOS para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea , hasta 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTJOQUJA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES • 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~, ~ -~u ~rL= L 

~Ac-~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
• Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Jorge Augusto Grisales. 

Proyectó Profesional Universitario 

Revisó 

Revisó 

Luisa Fernanda González Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo. 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 

Aprobó Subsecretario Administrativo 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIII 

POR MEDIO DEL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE Y SE CAUSAN NOVEDADES EN LA 
PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

FINANCIADOS, CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que el Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1) 

3. Que el anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes. 

4. Que mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

5. Que, en atención a la reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, 
realizada por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la plaza N° 8140, 
en matemáticas, de la I.E. Juan Henrique White, sede C.E.R. El Botan, del municipio de 
Dabeiba, se encuentra en condición de excedente, de conformidad con lo vislumbrado en la 
matricula registrada en el SIMAT. En efecto, y en cumplimiento de los lineamientos 
establecidos para la optimización y Reorganización de la Planta de Cargos, se hace 
necesario realizar la reubicación de dicha plaza a un establecimiento educativo donde se 
evidencie la necesidad del servicio. 

6. Que, por lo anteriormente descrito, La Secretaría de Educación, en aras de garantizar la 
adecuada prestación del servicio educativo, tomó la decisión de convertir y reubicar la plaza 
Nº 8140, en matemáticas, de la I.E. Juan Henrique White, sede C.E.R. El Botón, del municipio 

1/1 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE Y SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS, CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

de Dabeiba, a Básica Primaria, en la sede C.E.R. El Pital, de la misma institución educativa, 

igual municipio. 

7. Que para atender de manera oportuna la necesidad generada y evitar afectaciones en la 
continuidad del proceso formativo, se considera procedente el traslado de la docente Beatriz 
Elena Marín Castaño, identificada con cédula de ciudadanía Nº 4397 4380, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de básica secundaria matemáticas, en la I.E. 

Juan Henrique White, sede C.E.R. El Botón, plaza Nº 8140; para la sede C.E.R. El Pital, en 
Básica Primaria, de la misma Institución Educativa, del municipio de Dabeiba. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación 

DECRETA 

Artículo 1: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

C.E.R. EL BOTÓN 
DABEIBA I.E. JUAN HENRIQUE 8140 MATEMÁTICAS 

WHITE -

Artículo 2: Reubicar en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

C.E.R. EL PITAL 
DABEIBA I.E. JUAN HENRIQUE 8140 BÁSICA PRIMARIA 

WHITE 

Artículo 3: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora Beatriz Elena Marín Castaño, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43974380, Licenciada en Educación Básica con Énfasis 
en Matemáticas, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, para la I.E. Juan Henrique 
White, sede El pital, plaza N° 8140, Básica Primaria, municipio de Dabeiba. 

Artículo 4: Notificar a la docente Beatriz Elena Marín Castaño, haciéndole saber que, contra 

éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 
de 2011 . 

Artículo 5: Conminar a la docente Marín Castaño, para que, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el certificado de inicio y 
terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos y 
condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 

estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE Y SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS, CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 6: Compulsar copia en firme del presente Acto Administrativo, a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo 7: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Luisa Fernanda Molina M. 
Profesional Universitario 
Luisa Fernanda González Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo. 

~C-.º'>~l.. 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
vi entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determinó 
la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas de los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes establecimientos educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la Secretaría de 

Educación de Antioquia, y con el fin de asegurar la adecuada racionalización y optimización de la planta 
de personal docente, se identificó el excedente en el nivel de básica secundaria, área idioma extranjero 

inglés, plaza N°7220, en la l. E. DE MARIA sede COLEGIO DE MARIA, del municipio de YARUMAL. Es 

por esto que se considera su respectiva reubicación de plaza y traslado de docente según el incremento 
verificado de la demanda del servicio público educativo, situación que exige el ajuste correspondiente de 

la planta de personal en estricto cumplimiento de las relaciones técnicas y parámetros de distribución 

establecidos en el Decreto 3020 de 2002. 

4. Que en consecuencia a lo anterior se considera procedente trasladar a la señora ZORNA LIGIA 
GONZALEZ PE8,.EA.identificada con cédula de ciudadanía N° 54259963 LICENCIADA EN IDIOMAS-

7v1AtlSTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA EDUCATIVA, provisional vacante definitiva, quien se 
desempeña como Docente de Aula en el nivel de Básica secundaria, área Idioma Extranjero Ingles, para 
la l. E. GOMEZ PLATA SEDE LICEO GOMEZ PLATA, plaza Nº 6123,del municipio de GOMEZ PLATA, 
en reemplazo de MARLENY ANDREA GARZON MEJIA identificada con cédula de ciudadanía 
Nº1072429762, quien se trasladó otro ente territorial. La docente GONZALEZ PE REA, viene laborando 
como docente de aula en el nivel de Básica Secundaria, área idioma extranjero ingles en la LE.DE MARIA 
sede COLEGIO DE MARIA, plaza Nº 7220, del municipio de YARUMAL. 

5. Que en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace necesario trasladar 
por necesidad del servicio a la señora LEIDY VAN ESA SALDARRIAGA BERRIO identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1037500177, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN 
EDUCACION, vinculado en propiedad, con grado de escalafón 3CM, como docente de aula en el nivel 
de Básica primaria, para la l. E. GOMEZ PLATA sede E. U ISABEL 1, plaza Nº6140, del municipio de 
GOMEZ PLATA. En reemplazo de MAGGIORY JANNET VILLAMIL HOYOS identificada con cédula de 
ciudadanía Nº43607478, quien se trasladó otro ente territorial. La docente SALDARRIAGA BERRIO, 
viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica primaria, en la l. E. GOMEZ PLATA sede 
C. E. R. EL CERRO, plaza Nº6107, del municipio de GOMEZ PLATA. 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES , 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES .' 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Articulo 1. Trasladar a la señora ZORNA LIGIA GONZALEZ PEREA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 54259963 LICENCIADA EN IDIOMAS- MAGISTER EN GESTION DE LA TECNOLOGIA 
EDUCATIVA, provisional vacante definitiva, quien se desempeña como Docente de Aula en el nivel de 
Básica secundaria, área Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. GOMEZ PLATA SEDE LICEO GOMEZ 
PLATA, plaza Nº 6123, del municipio de GOMEZ PLATA, según lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

Artículo 2. Trasladar a la señora LEIDY VAN ESA SALDARRIAGA BERRIO identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1037500177, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA - MAGISTER EN EDUCACION, 
vinculado en propiedad, con grado de escalafón 3CM, como docente de aula en el nivel de Básica 
primaria, para la l. E. GOMEZ PLATA sede E. U ISABEL 1, plaza Nº6140, del municipio de GOMEZ 
PLATA, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo a la señora ZORNA LIGIA GONZALEZ PEREA y 
al señor LEIDY VANESA SALDARRIAGA BERRIO, haciéndoles saber que, contra éste, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 4. Conminar a la señora GONZALEZ PEREA y SALDARRIAGA BERRIO, para que, dentro 
de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporten el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención 
a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo, en los términos y 
condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en estado 
inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita copia 
del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la 
Secretaria de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 6. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano en 
Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto en la hoja 
de vida de los docentes. 

Rep 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Proyectó Jennlfer Catano López 

Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro lzate 

Aprobó Subsecretario Administrativo 

~'C<:-U src-L_ 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

bia 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 

20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 

a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos aocentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .) . " 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070000817 Del 03/02/2026, se generó una plaza 

vacante como Docente de Aula en el Área Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, en 
la I.E. MARCO FIDEL SUAREZ, sede 1.E. MARCO FIDEL SUAREZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1962. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la señora YORLENIS ESPINOSA MADERA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 40327668, LICENCIADO EN PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA - MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA 
EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el 

Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Área de Ciencias Naturales 
y Edu. Ambiental, para la I.E. MARCO FIDEL SUAREZ, sede E U MARCO FIDEL 
SUAREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio CAUCASIA, plaza Nº 1962, plaza 
vacante generada a partir del Decreto Nº 2026070000817 del 03/02/2026; la docente 

ESPINOSA MADERA, viene laborando como Docente de Aula en el área de Ciencias 
Naturales y Edu. Ambiental , en la l. E. MONSEÑOR GERARDO PATIÑO sede LICEO 
CÁCERES- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CÁCERES, plaza Nº 1486. 

Por lo anteriormente expuesto, 
, 

DECRETA EANTIOQ 
Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora YORLENIS 
ESPINOSA MADERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 40327668, 
LICENCIADO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA - MAGÍSTER EN RECURSOS 

DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en 
el Área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, para la 1.E. MARCO FIDEL SUAREZ, 

sede E U MARCO FIDEL SUAREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio CAUCASIA, 
plaza Nº 1962, plaza vacante generada a partir del Decreto Nº 2026070000817 del 
03/02/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la señora YORLENIS 
ESPINOSA MADERA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 3º: Conminar a la señora YORLENIS ESPINOSA MADERA para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 

hoja de vida del docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ ~ , 
VL,'C...-u~ r.__L_ 

PATRICIA os~ LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Da río Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUJA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Resolución Nº 2026060044278 del 03/03/2026, se le aceptó la 
renuncia a la señora LUZMILA BOLÍVAR VÉLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21438332, dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Nivel 
de Primaria, en la l. E. PASCUAL CORREA FLOREZ, sede E U LUIS EDUARDO 
VALENCIA GARCIA, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12894. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la señora ÉRICA AZUCENA DEOSSA OSORIO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43708881, LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, vinculada 
en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para 
la l. E. PASCUAL CORREA FLOREZ, sede E U LUIS EDUARDO VALENCIA 
GARCIA, del municipio de AMAGA, plaza N° 12894, en reemplazo de LUZMILA 
BOLÍVAR VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21438332, quien 
renunció al cargo a partir del 27/02/2026, aceptada mediante Resolución N° 
2026060044278 del 03/03/2026; la señora DEOSSA OSORIO, viene laborando como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. R. JESUS ANISAL GOMEZ, sede 
C. E. R. SAN FORTUNATO, del municipio de TARSO, plaza N° 12884. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA olombia 
Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora ÉRICA 
AZUCENA DEOSSA OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43708881, 
LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. PASCUAL CORREA FLOREZ, 
sede E U LUIS EDUARDO VALENCIA GARCIA, del municipio de AMAGA, plaza N° 
12894, en reemplazo de LUZMILA BOLÍVAR VÉLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 21438332, quien renunció al cargo a partir del 27/02/2026, aceptada 
mediante Resolución Nº 2026060044278 del 03/03/2026; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la señora ÉRICA AZUCENA 

OEOSSA OSORIO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar a la señora ÉRICA AZUCENA OEOSSA OSORIO para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 

de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 

hoja de vida del docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER OÁ_.~--~ 0y~L 
MÓkA ~ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
_,,/ Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Admin, 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
FECHA 

A 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOLf~cRETü lllllll lllllllllllllllllllllllllllllllllll lllllllllllllll 11111111111111 1111 
República de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso dé sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. . .) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( .. .) 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MIRANDA 
MORALES ANDREA VIVIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
38.362.646, docente de nivel de básica secundaria, área de ciencias naturales y educación 
ambiental, en la Institución Educativa Manuel José Caicedo - Sede Principal, del municipio 
de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 17882, quien se encuentra con incapacidad 
médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente LUIS 
FERNANDO MORENO MENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
71.279.611, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio 
de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: I 
I 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LUIS FERNANDO MORENO MENA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 71.279.611, Biólogo con énfasis en Recursos Naturales, 
Magíster en Educación, como docente de nivel de básica secundaria, área de ciencias 
naturales y educación ambiental, en la Institución Educativa Manuel José Caicedo - Sede 
Principal, del municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 17882, en reemplazo 
del (la) señor (a) MIRANDA MORALES ANDREA VIVIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 38.362.646 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) LUIS FERNANDO MORENO MENA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 

A 
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DECRETO HOJA 3 

deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

Artículo 4: El docente LUIS FERNANDO MORENO MENA, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

I' o ' L 
~C-&..-1C..-

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh. Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo • Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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AVISA

Que el día 12 de febrero de 2026, falleció LINO DE JESÚS AGUDELO GARCÍA,
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 8.217.826, se ha
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora NOHEMY DEL
SOCORRO MONTOYA VELÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía
número 21.434.775, en calidad de cónyuge supérstite.

Otras personas que se consideren con igual derecho a la prestación que se tramita,
deben presentarse a hacerlo valer a la Dirección Compensación y Sistema
Pensional del Departamento de Antioquia, en el término de treinta (30) días.

Mariana Sepúlveda Bermúdez
Contratista

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL

RPC No. 4000106805                                                     2 - 2

,GQBE:RNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

M 11(1110 Sepv lv d f$ rríl . l. 

Mariana Sedúlveda Bermúdez 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

(rn 1Centro Adm"11ísl ativo Departam.enlal José Maria Córdova i(La Alpujarra) 
V Calle 42 B, o. 52 - 1106 - Linea de Ate ción a la Ciudadlariia: 604 409 '9000 

Medellm - Colombia. 
o 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

AUTO
(09/04/2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBE EL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO”

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el Decreto 
Ordenanzal 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las facultades conferidas en 
el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución número 3271 del 12 de julio de 1978 el Gobernador de Antioquia 
avoco conocimiento a la entidad sin ánimo de lucro FRATERNIDAD MISIONERA VERBUM 
DEI domiciliada en el Distrito de Medellín- Antioquia e identificada con Nit. 860.059.928-4

Que con el radicado número 2026010117497 del 10 de marzo del año 2026, acompañado del 
certificado PROT 34877/Ca/2026 del 27 de febrero de 2026, emanado por la arquidiócesis de 
Medellín y suscrito por el vice-canciller arquidiocesano Pbro. Diego Alejandro Diaz Uribe se 
designa a la Hermana María Aracelly Calle Cárdenas  como representante legal y  al Padre 
Jorge Eliecer Grisales Granada como representante legal suplente, solicita su inscripción en 
el correspondiente expediente de la Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro.

En mérito de lo expuesto,

ORDENA

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 12 de 
julio de 1990 y Decreto 1396 de 1997, inscríbase a la Hermana MARIA ARACELLY CALLE 
CÁRDENAS  identificada con cédula de ciudadanía número 43.663.183  como representante 
legal y al Padre Jorge Eliecer Grisales Granada identificado con cédula de ciudadanía número 
75.038.563 como representante legal Suplente de la entidad FRATERNIDAD MISIONERA 
VERBUM DEI, nombrados de conformidad con lo ordenado en el certificado PROT 
34877/Ca/2026 del 27 de febrero de 2026, emanado por la arquidiócesis de Medellín y suscrito 
por el vice-canciller arquidiocesano Pbro. Diego Alejandro Diaz Uribe.

SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la Hermana MARIA ARACELLY CALLE 
CÁRDENAS   en su calidad de Representante Legal.

Fecha Radicado: 2026-04-09 11:36:19.0
*2026080033645*

GOBERNACIÓN DE ANTJOQUIA 
Repóbllca de Colombia 

1 

J 
, 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

AUTO
(09/04/2026)

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el 
trámite produce efectos legales.

Dado en Medellín el 09/04/2026

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIA HELEN CIFUENTES VALENCIA
DIRECTOR TECNICO

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Universitario
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de abril del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”
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